
VISTO: El Reglamento de _\phmción de la Ley No. 340-06. contenido en el Decreto No.
543- 1 2, de fecha seis (06) dc scpdcmbrc dcI año dos mil d,>cc (2012) .

VISTO: 11 XIan tul de Procedimientos de Compras y Contrataciones, cmiddo pot la
Dirección C;cncr Id de Contrataciones Públicas.

VISTO: 1,a comunicación de fccha dos (02) dc scpticrnbrc dc dos mil vcintc v dos (2022)
cí)ntcntiva cn sílicirud de contratación de servicio.

VISTO: El Tnfí>rmc de Justificación Técnicl dc fecha dos (02) de julio de dos mil veinte y
dos (2022).

En tal sentido, el Comité de Compras y Conuaucic>nes de la Dirección Dc Prensa del
Presidente (T)PP), dicta la siguiente resolución:

PRIMERO: APRUEBA el uso de la excepción de cc)ntraüción directa de ctJlocación de
publicidad, para el pcriodo comprendido desde cl 01 de octubre al 30 de noviembre del
año 2022,•según lo establecidt i cn cl artículo 6 de la 1.cy No. 340-06 sobre Compras y
Corltratacioncs, modiñcada por la lc\’ No. 'Ht;-06 y el artículo 3 del Reglamen«l dc
Aplicación de dicha legislación

SEGUNDO: APROBAR la contratación de los scnicios dc colocación dc pubLicidad dc
la Dirección de Prcnsa del Prcsidcntc cn diferentes !ncdios dc comunicación a nivel

nacional, requeridos por el Dcplrtamcnto de Rclacit)namiento dc Prensa, de conformidad
con la presentc rcsulución pc)r responder a la especialidad técnica de que se uam, y en

consecuencia ORDENA a la unidad de compras T conuataci(ines a proceder ci,n la
contraración arcndicndo las disposicioncs dc la prcsenrc resolución y dando ñcl

cumplimiento a todos los lineamientos establccidc JS por el Órgano rector, para garantizar la
mayor transparencia en el curso de los mismos.
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CONSIDERANDO: Que, en virtud del párrafo prcccdcntc, fue clnitido cl Ccnificadcl dc
Existencia dc Fondos de fecha dos (02) dc scpticmbrc dcI año dos mil vcincidós (2022).

CONSIDERANDO: Que el ar[ícu ltt 6 en su párrafo único del numeral 8 de la Ley No.
34(}-06 sobre Compras y Contratacioncs. de fecha 18 de agosto dc 2tJÍJ6, modificada por 13

1,cv No. 449-116, dc fecha 6 de diciembre de 2006, dispone que scrá cí)nsiderado como caso
de excepción y n<> una violacic’)11 2 13 lcy, la condición de que no sc udlicc como nrctlio para
vulnerar sus principios y se haga uso dc los proccdimicntos establecidos en los

reglamentos, 1a contratación de publicidad a través de nrcdios dc c(imunicación socirl.

CONSIDERANDO: Que cn esc misrnr3 scnüdo, d artículo 3 dcI Decreto No. 543- 12,

quc instiruye cl Reglamento dc .'\phcaci6n de la Ley No. 34íJ-Í16, dispone que dicha
excepción es posible siempre y culndo la Entidad C:onuatanu realice la conuatacit'ln
directamenre cjln lcls medic)s de ct)municacit Jn st)cill sirI hacer uso de serricicls de
intcrmcdiarios.

CONSIDERANDO: Quc cI referido rcglamcnro también disponc quc para hacer uso dc
diclla excepción, el Comité de Cc)mpras y Contrataciones debe emitir una rcso]uclr3n
motivada, rccc)mcndando cI uso de la misma, previo informe pericial que lo jusdfiquc.

CONSIDERANDO: Que tsta Dirección De Prensa Del Presidente está colnpronrcrida
con el rcspcto a los principií)s rectores yuc rigen cl Sistema Nacional dc Compras y
Contrataciones Públicas, establecidas en la Ixv Nn. 34(1-06 v su rnodiñcación, y otras leyes

que rigen 13 actiüdad 3dminisuad\’3. 4:p'
CONSIDERANDO: Que cstc (:onlité dc (:ompras y (:ontratacic)nes ha tcnido a 13 vista,
el informe pericial claboradt) pt)r 13 Dcprt3mcnto dc Relacionamiento dc Prensa, en el quc
se hace constar que los proveedt)tes que han enviado prtlpuesus de publicidad, ciertamente
son mcdios dc comunicación social, que csrán inscritos en el Registro de Proveedores dcI
IIstado y que cumplen con los requerimientos ncccsarios para prcstar scnñcios, entre ios

que se dcstacan: 1) Poseer las caliñcacinncs profesionales y técnicas que ascwcn su
competencia, los recursos ñnancicr€)s, el equipo y demás mcdit>5 físicc)s, la ñabilitlad, la

experiencia y el personal nccesariíl para cjccutar ct connato; 2) Quc los fines sí)cia les sean
conrpatib lcs con el objctí) c(intracrual; 3) Que scan solventes y no se encuentren en
concurso dc acrccdorcs, en quiebra o pn>cest) de liquidación, ni que sus actividades
comerciales hubieren SidI) suspendidas: 4) Que hayan cumplidt> con las oblibFacil>nes

ñscalc:\ y dc scguridad social.

©VG

CONSIDERANDO: Que ante la siruación dcscrim, sc contlgura la excepción de

contratacic’In dirccta dc publicidad, ya que estamos frcntc a medios de comunicacic’)n s(lcial

que recibirIan las órdenes de publicidad, de manera directa, pero antes, cI uso de drcha
excepción dcbc ser aprobada por este Comité.

VISTA in L.cv No. 341)-1)6, sobre Conlpras y Conuatad(urcs Públicas de Bienes, Scnicit is,
Obras y Concesi(>nes, promulgada en fccha dieciocho (1 8) de agosto dcI año dos mil seis
(2006) y su pí)stcrir>r nrodiñcnción contenida en la Ley No. ++9-06, dc fecha seis (06) dc
diciembre dcI año dos mil seis (2006).

VISTO: El Dccrcco Nt). 542-21 de fcch3 seis (06) dc scpdcmbrc del año dos nIiI vcintc y

uno (2021).
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nacional. durante un perIodo que abarca desde cl 01 de octubrc aI 30 de noviembre del
año 2022> se enmarca en c 1 ap(JyO a las acti\landes c}ccutr)rias del PNsidcntc dc la

Republica.

coNSiDERANDO: Que en fecha dos (f 12) de scpticnlbrc del año dos mil vcintc y dc>s

(2022)9 fue emitido el infornlc pcrici31 por parte dc la Licda. Esther Perez García,
F.ncarxJda dcI Departamento de Relacionamiento de Prcnsa, para la contratación de los
servicios dc cl,locación de publicidad del Presidente dc 11 Rcpubbcr en diferentes medios
dc comunicacic’In a nivel nacional. duranrc cl pcric)do que abarca desde el 01 de octubre al
30 de noviembre del año 2022, el cual indica, entre otras punrualizacioncs, lc 1 siguiente:

“(...) El r)bjcüvo del mislno es garantizar la democratización de la publicidad de
nuestra dirección dando ñcl cumphnlicnto al Decreto 542-21 el cual crea la
Dirección de Prensa del Presidente con la función de gestionar las acciones
cí)nrunicacic)nalcs dcI presidente de la República e informar st)brc las actividades
que cstc realiza a nivel nacional. La cí)ntrataci(’)n dc csu>s servicios se realizara de
manera dirccta, sin la ncccsidad de recurrir a un intermediario cumplicndo con la

normntivr Ie 340-06 5c>brc ci)mpms y concratacil)nes, así como su rcglamcnt<) de
aplicaci(Sn. garantIzando una colocación equitativa. justa y íransparenrc. 1,as

ct>locaciones sc rcabzaran cc>nfonnc al Plan de hícdic)5 dc la DPP por un
ped(teJo del 01 de octubre al 30 de noviembre del año 2022. Todo lo anterior
para que sea tomado en ct)nsidcractón }' :lpn)baci(’)n, bajo un prc)ccdimicntí) dc
excepción a la lay de Compras y Contratacií)ncs

CONSIDERANDO: (2uc ancxí) al iníornrc dc }usti6cación técnica, se presentó cl plan dc
colocación, el cual síinrctc a consideración para ser contratados por medio dc un
procedimiento de cxccpción y que ha recibido vari xs propucsus de difercntcs medios dc
comunicación social, que expresan cstrr cn disposición de recibir colt)cacit3n publici catia de
parte de esta Dirección de Prensa del Presidente.

CONSIDERANDO: Que el c)bjccí) dc la contraíación dc que se traía, SI)bra los servicios
de colocación de publicidad del Prcsidcntc dc la Republica cn diferentes medios de
comunicación a nivel nacional, durante el periodo desde el 01 de octubre al 30 de
novicmbre del año 2022, surge de ]a necesidad de rnantcncr infí)rmíLda a la socicdacl
lespecto a las actuaciones del prc5idcntc, así corno de propiciar una gcsdón transparente,
gÁrandzandír el acceso a la infí)rnlación dcI pucblír dírminirano.

CONSIDERANDO: Quc este (:onrité dc C:ompms y Contrataciones dc la Dirccción dc
Prcnsr del Presidente considera que el inñ)rmc presentado y antes referido, de fecha dos
(U2) de septiembre del año dc)s mil veinte y dos (2022). iustinc.1 la necesidad de ejecuur la
contraracir’in dc scr\’icios dc colocación de publicidad del Prc5idcntc dc la Republica en

diícrcntcs medios de comunicación a nivel nacional, durantc cI periodo yuc abarca descIL cl
01 de octubre al 30 de noviembre del año 2022, pt)r Incdio dc un proccdimicntc) de

cxccpclón.

CONSIDERANDO: Qt1c el Dcpanamcnt(> .\dnrinistlntÑo )- Financiero ha validado la

existencia de fondos en el presupues«) para la contratación del servicio cn cucsdí'>n y ha

cIat)orat},1 c 1 corrcspondientc Certificado de Existencia de Fondos donde se verifica,

rcscrva v hacc consrar que esta in5díución cucnra con la apropiación de fondos suficientes.
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Dirección De Prensa Del Presidente
(1)PP)

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTkATACIONES

Resolución DPP-CCC-PEPB-2022-006, que autoriza la contratación directa de
pubLicidad, para el periodo comprendido del 01 de octubre al 30 de noviembre del
año 2022.

En c1 salón dc reuniones de 1a Dirección De Prensa Del Presidente, ubicado en la Av.

){éxico3 Esquina 30 de Marzo, (EdifIcio dc Oficinas Gulrern.lmcnmles Profesor Juan
Bosch Gaviño, Blocluc D, Pllnta Baja, Santo Domingo, Distüto Nacit)nal, República
Dominicma, siendo las diez (10:00 am) dc la mañana del día nucvc (09) días del mes dc
scpdcmbre dcI año dos mil vciníc y dos (2022), se reunieron los miembros del Comité de
Compras y Contratacioncs dc dicho organismo, señores: 1) l.tCll_DO G(')XIIIZ
JIMÉNEZ (miembro), Prcsidcntc dcI comité de compras y contrataciones del mismo; 2)

BENNY ADA-MF.S -MARTiNEZ (miembro), Encargada Administrativa y llnancicra dc
esta Dirección; 3) /\LETS/\ ESTHER PF.GL IERO RODRÍGUEZ (rrücmbro), Cíln$ultora
Jurídica; 4) RAFAEL JO,\Qt JIN DE LA C:RUZ J,-WIER (micnrbro), Responsable del
Área de Planiñcación v DesarroUt) y 5) ÁNGEL GREGORIO SOTO pÉREZ (miembro),
Responsable de la OfIcina de libre Acceso a la Información, rocio de conformidad con 13

con\-t)caforia que les fuera hccha al efecto por l_.uciltlo Gómcz Jiménez, Subdirccíor
General, expone it i siguiente:

#
CONSIDERANDO: Que en fecha do$ (02) de septiembre del año dos mil veinte Y dos
(2022) la Iicda. Esthcr Perez García, Encargada dcI Departamento de Rclacionanlicnt(i de
Prensa, solicito la contratación de los servicios de cIIc)cación dc publicidad del Presidente
de la Republica en diferentes medios de comunicación a nivel nacic)nd. durante c: pcliodo
que abarca dcsdc cl 01 de octubre al 30 de noviembre del año 2022.

Ar&

9CONSIDERANDO: Que es de gran importancia contar con prorccdorcs quc
sumirÜsuen it 3s scNicios solicitados 1)ajo cl más profundo régimen de calidad,

profesionalismo, especialización cn la materia, conñablidad, exigencias técnicas y en
consonancia con las labores y diligencias realizadas por el Presidente de la Republica
Dominicana.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Prensa del Presidente, fue creada mcdinntc ci
Decreto No. 542-21 de fecha seis (06) dc scpdcmbrc dcI año dos mil veinte v uno (2021)
cu)n misión gcsdonar hs acciones conrunicacionale s del presidente de la República c
informar sobre las actividades del presidente de la Rcpúblicr y sus funcionarios.”

CONSIDERANDO: Que la contrataci(in de los servicios de colí>cacií’>n directa de
publicidad dd Presidente de la Republica cn diferentes medios de comunicación a nivel
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